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Buenas tardes, para su conocimiento y fines per�nentes, me permito informar que el día de hoy 30 de
diciembre de 2024 se radicó de forma electrónica el recurso de reconsideración contra la Resolución
1448 del 11 de diciembre de 2024, en el marco del siguiente trámite:

1. CALIFICACIÓN DE LA CONTINGENCIA:

La prosperidad del recurso se es�ma EVENTUAL, como quiera que en todo caso dependerá de la
Subdirección de Recursos Jurídicos la es�mación de los argumentos a�nentes a los elementos de la
responsabilidad del asegurado y la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros.

La Póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 310 46 994000000124, no presta cobertura
temporal como quiera que la misma cuenta con una vigencia que comprende desde el 8 de noviembre
de 2022 hasta el 8 de noviembre de 2024 y se pactó en la modalidad de ocurrencia, así y siendo que los
hechos objeto de sanción acaecieron el 23 de sep�embre de 2021 cuando se emi�ó el manifiesto de
carga con presuntas inconsistencias, así las cosas, es claro que los hechos son previos a la vigencia del
negocio asegura�cio; Adicionalmente debe mencionarse que la sentencia de unificación del 29 de junio
de 2023 proferida por el Consejo de Estado con ponencia del Magistrado Roberto Augusto Serrato
Valdés bajo el radicado No. 76-001-23-31-000-2008- 00846-01, determinó que la prescripción de las
acciones derivadas del contrato de seguro de cumplimiento de disposiciones legales en materia
aduanera empezará a correr dependiendo de las normas que ordenan la cons�tución de la garan�a y,
 del contenido de la póliza de seguros, así  teniendo en consideración el ar�culo 28 del Decreto 1165 de
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2019 y el contenido de la póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 310 46 994000000124,
es claro que el término de prescripción empezó a contarse desde el incumplimiento de las obligaciones
aduaneras (23 de sep�embre de 2021) o desde que la en�dad tuvo conocimiento del mismo (reporte de
inconsistencias del 10 de marzo de 2022 realizado por el afianzado), a la fecha de expedición del acto
administra�vo (11 de diciembre de 2024) , las acciones derivadas del contrato de seguros ya
prescribieron. En cuanto a la cobertura material, es importante señalar que la póliza ampara al afianzado
AGENCIA DE ADUANAS ML S.A.S. sin embargo, en la parte resolu�va del acto administra�vo no se
imputó responsabilidad a tal en�dad y tampoco le asiste a la misma la obligación legal de reportar
electrónicamente el manifiesto de carga, siendo esta una carga que atañe al transportador no a la
agencia de aduanas, así entonces no habría cobertura material del negocio asegura�cio.

Respecto de la responsabilidad del asegurado debe señalarse que la misma no se encuentra acreditada
como quiera que no se sancionó a la AGENCIA DE ADUANAS ML S.A.S. y además, a dicha en�dad no le
asisten obligaciones legales en relación al reporte electrónico del manifiesto de carga.

Lo anterior sin perjuicio del carácter con�ngente del proceso.

2. LIQUIDACIÓN OBJETIVA:
Treinta y cinco millones setecientos trece mil ciento vein�cinco pesos m/cte ($35.713.125), por ser este
el valor por el cual se ordenó hacer efec�va la Póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 310
46 994000000124.

Nota: La radicación presencial no se pudo realizar como quiera que la en�dad señaló que debía
realizarse mediante correo electrónico y por el buzón de la en�dad.

Kathalina Carpetta Mejía
Abogada Junior
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